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La UAEM en la prensa: 
 
Fallida acusación del gobierno estatal contra rector de la UAEM 
“No nos queda más que seguir exigiéndole a Graco Ramírez que entregue los recursos a la Universidad, 
porque él decía que había malos manejos y que no podía entregarlos, así que ahora el juzgado acaba de 
decirnos que no hay ningún delito y por lo tanto no se nos puede hacer ninguna imputación, se demostró que 
se nos estaban violentando los derechos a la Universidad y mis derechos como rector”, expresó Alejandro 
Vera Jiménez, este medio día al concluir su comparecencia ante un juez de control para responder a las 
acusaciones hechas por el gobierno estatal.  
El rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) expresó, “como ya lo habíamos dicho, 
estaban actuando de manera facciosa y querían llevarme a juicio sin haberme entregado la carpeta para que 
pudiéramos preparar la defensa. Esto es una clara muestra de que esto tiene un tinte eminentemente político 
que nada tiene que ver con el estado de derecho, con desfalcos, con desvíos ni con malos manejos de 
recursos en la universidad”.  
Esta mañana en la plaza de armas de Cuernavaca, se llevó a cabo un mitin donde los universitarios 
expresaron su rechazo a los constantes ataques a la autonomía y al rector a lo largo de la administración de 
Graco Ramírez, “es algo inaceptable, frente a lo cual debemos rebelarnos. Tanto mi comparecencia ante el 
Poder Judicial, como la retención que el gobernador ha hecho del presupuesto de la Universidad, son actos 
despóticos que nos agravian a todos. Son actos de venganza”.  
Alejandro Vera estuvo acompañado por los integrantes de la Junta de Gobierno, representantes de los 
cuerpos colegiados, líderes del Frente Amplio Morelense (FAM) y titulares de la administración central de la 
UAEM, quienes frente a los miles de estudiantes, docentes, trabajadores y jubilados universitarios 
congregados en el zócalo capitalino, reiteraron que Graco Ramírez persigue al rector y a la Universidad por 
haber puesto el saber que se desarrolla dentro de las aulas y los espacios universitarios de investigación, por 
poner todo ello al servicio de los morelenses, principalmente de las víctimas, de los pueblos y de los que 
menos tienen. 
“Reiteramos la exigencia de los universitarios y de todos aquellos que han hecho suya esta universidad, como 
el Frente Amplio Morelense, para que el gobierno del estado no interfiera en la procuración de justicia y 
entregue de manera inmediata los recursos que ilegalmente nos tiene retenidos”, dijo Vera Jiménez. 
El rector agradeció a quienes acudieron a la plaza de armas “y a todos aquellos que por distintos medios han 
expresado su fraterna solidaridad con la Universidad y su rector, y los llamo a mantenerse en defensa de la 
autonomía. Nuestra causa es legítima, la razón y la verdad nos asisten. Resistamos hasta alcanzar una paz 
con justicia y dignidad para todos los morelenses”. 
Luego del mitin, los universitarios acompañaron al rector y se mantuvieron fuera del juzgado de primera 
instancia de control y juicios orales en espera del resultado de la comparecencia. Una vez concluida Alejandro 
Vera y el contingente regresaron al palacio de gobierno para solicitar entrevistarse con el secretario de 
Hacienda. Allí, se acordó que una comisión representativa de la UAEM encabezada por el secretario General, 
Víctor Patiño Torrealva, entraría, sin embargo, no habían sido recibidos. 
“Estamos pidiendo que una comisión entre con el secretario de Hacienda y ya libere el recurso. Todavía 
tienen retenidos 16 millones de pesos de reformas estructurales y más de 66 millones de subsidio estatal que 
legalmente nos pertenecen, además de los recursos que ya deberían estar radicados del mes de septiembre 
de la primera participación estatal y seguramente el gobierno federal en los próximos días estaría entregando 
una participación de 75 millones de pesos. Nosotros tenemos que pagar nómina el día miércoles y el gobierno 
no está entregando el recurso y ahora a ver qué excusa pone, porque ya quedó demostrado que no había 
elementos para que me formularan la imputación”. 
Vera Jiménez reiteró, “no nos merecemos este trato, como si fuéramos gente indeseable, el secretario tiene 
que dar la cara, ya me presenté y se demostró el acto arbitrario en mi contra queriendo fabricarme un delito, 
espero que el secretario dé la cara y les pido que nos mantengamos aquí para exigir que se nos entreguen los 
recursos”. 
Por una humanidad culta. 
El Regional del Sur, p.4. 
 
Acusa rector a Graco de fabricarle delitos 
Asegura el rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez, que el 
gobernador Graco Ramírez Garrido Abreu, pretendía crearle y fabricarle delitos, violando todos los 
procedimientos legales porque tenían consigna política y no jurídica. Tras concluir su comparecencia ante un 
juez de control para responder a las acusaciones hechas por el gobierno estatal, el rector Alejandro Vera, 
quien estuvo acompañado por miles de estudiantes universitarios e integrantes del Frente Amplio Morelense 
que aglutina más de 100 organizaciones civiles, expresó: “como ya lo habíamos dicho, estaban actuando de 
manera facciosa y querían llevarme a juicio sin haberme entregado la carpeta para que pudiéramos preparar 
la defensa. Esto es una clara muestra de que esto tiene un tinte eminentemente político que nada tiene que 
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ver con el estado de derecho, con desfalcos, con desvíos ni con malos manejos de recursos en la 
universidad”. 
Retención de recursos de la UAEM por Graco 
Una vez concluido el mitin que se realizó en la plaza de armas, el rector Alejandro Vera Jiménez, dio a 
conocer que Graco Ramírez les está reteniendo hasta el momento 66 millones de pesos correspondientes a 
participaciones estatales, así como 16 millones de pesos de participaciones federales. Puntualizó que están 
por llegar 75 millones de pesos de la federación y por ello, les preocupa que los dineros lleguen a las arcas 
estatales y éstos no sean entregados a la máxima casa de estudios de Morelos, como ha sucedido en los 
últimos años con lo que han logrado bajar de diversos programas federales. Agregó que lo que el gobierno del 
estado les debe son cerca de 80 millones de pesos, cantidad con la cual podrían operar durante este mes, 
faltando aún les entregue el dinero correspondiente al mes de septiembre para que la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos pueda seguir funcionando sin problema alguna y se les pueda pagar la primera 
catorcena que será este miércoles. De igual manera, reconoció que  los trabajadores de la universidad se les 
tienen que pagar una nómina de alrededor de 50 millones de pesos, más todo lo que se necesita para operar 
con el recurso que viene del subsidio. Ante este tipo de situaciones y tras generar incertidumbre 
constantemente por no entregar los dineros a la UAEM, no les resta más que seguir exigiéndole a Graco 
Ramírez que entregue los recursos a la Universidad. “Él decía que había malos manejos y que no podía 
entregarlos, así que ahora el juzgado acaba de decirnos que no hay ningún delito y por lo tanto no se nos 
puede hacer ninguna imputación, se demostró que se nos estaban violentando los derechos a la Universidad 
y mis derechos como rector”, expresó Alejandro Vera Jiménez. Alejandro Vera estuvo acompañado por los 
integrantes de la Junta de Gobierno, representantes de los cuerpos colegiados, líderes del Frente Amplio 
Morelense (FAM) y titulares de la administración central de la UAEM, quienes frente a los miles de 
estudiantes, docentes y trabajadores universitarios congregados en el zócalo capitalino, reiteraron que Graco 
Ramírez persigue al rector y a la Universidad por haber puesto el saber que se desarrolla dentro de las aulas 
y los espacios universitarios de investigación, por poner todo ello al servicio de los morelenses, principalmente 
de las víctimas, de los pueblos y de los que menos tienen. 
El Regional del Sur, p.3, (Gerardo Suárez), http://elregional.com.mx/Noticias/?id=92709 
 
Se difiere la audiencia del rector de la UAEM 
Un juez de control y juicios orales difirió la audiencia del rector de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, Jesús Alejandro Vera Jiménez, luego de que el agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Anticorrupción no entregara la carpeta de investigación a las partes. Más de 50 personas que apoyan a la 
universidad se manifestaron en las afueras de los Juzgados de Primera Instancia con sede en Cuernavaca, en 
donde permanecieron hasta que concluyera la comparecencia. Sin embargo, fue alrededor de las 10:05 de la 
mañana de ayer (lunes), cuando iba a iniciar la audiencia, por lo que el personal de vigilancia de Juicios 
Orales, solicitó a dos litigantes particulares y a un agente del MP desalojar la sala para que tomaran asiento 
los familiares del imputado, en donde sólo dos personas hicieron caso, mientras que el resto se quedó a la 
audiencia. Minutos más tarde cerca de las 10:15 de la mañana, el juez de control, Adolfo González López 
aplazó para el próximo 26 de septiembre del presente año la audiencia de formulación de imputación debido a 
que a los agentes del MP no entregaron la carpeta de investigación sobre los presuntos actos de peculado 
cometido por el rector de la UAEM, Alejandro Vera Jiménez. Dentro del juicio oral, el abogado de la UAEM, 
Víctor Manuel "N", exigió al impartidor de justicia se le concediera ese tiempo, debido a que no tenía 
conocimiento sobre los actos de imputación, además de que desconocía los delitos que se le imputaban a 
Vera Jiménez. Cabe mencionar que de acuerdo con los abogados del rector, acusado de malversación de 
recursos públicos, dijeron que no tuvieron acceso completo y a tiempo de la investigación, por lo que la 
Fiscalía Anticorrupción deberá de entregar dichas copias certificadas, foliadas y selladas este próximo jueves, 
según lo establecido por el juzgador. Y es que al término de la audiencia oral, el abogado del rector, César 
Ricardo "N", calificó que al interior de la Fiscalía Anticorrupción persisten las deficiencias, debido a que no 
estuvieron preparados para realizar el juicio oral. "La Fiscalía Anticorrupción no nos ha entregado copias de la 
carpeta de investigación, ni a nosotros y ni a la víctima, cómo pretende que nos formulen imputación cuando 
la Fiscalía Anticorrupción no encuentra las condiciones; se está violando los derechos de mi representado", 
reveló. En ese sentido, la defensa legal de Vera Jiménez aseveró que durante su intervención ante el juzgador 
oral, solicitó las copias selladas y foliadas, ante el temor de la posible fabricación de delitos en contra del 
rector de la máxima casa de estudios. "Por supuesto desconfiamos del actuar de la Fiscalía, confiamos en el 
juez y en el TSJ, pero no confiamos en la Fiscalía, porque sabemos que este asunto no es un asunto jurídico, 
sino político y lo vamos a enfrentar éste y dos carpetas más que están en contra del rector, pero al final va a 
hacer lo mismo (...) Aquí no hay ningún peculado, no hay ningún desvío, ni fraude, no hay absolutamente 
nada, esto es una represión política, ya que estamos en una fabricación de delitos como esta, sin ninguna 
justificación quieren vincularnos a proceso, desde el mes de diciembre estamos tratando de comparecer para 
que nos den la carpeta de investigación". El litigante, indicó que durante los próximos días promocionará 
diversos amparos para evitar que sea privado de la libertad, ante la posible fabricación de delitos que se le 
imputaría. En ese sentido, la libertad del rector de la máxima casa de estudios quedará sujeta a la decisión del 
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juez federal, pese a que hasta el momento no existe ninguna medida cautelar en contra de Vera Jiménez. Por 
su parte, el titular de la UAEM, Alejandro Vera Jiménez señaló que este tipo de acciones sólo confirman la 
promoción de un juicio político en su contra, ya que en su momento la Fiscalía Anticorrupción les negó el 
acceso a la carpeta de investigación. Vera Jiménez dijo que durante ese lapso continuará al frente de la 
UAEM y solicitará al gobierno de Graco Ramírez Abreu entregue los recursos retenidos. Al salir de los 
juzgados, el rector Alejandro Vera y sus personas que acudieron para respaldarlo se dirigieron a las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado para exigir la entrega de los recursos 
estatales y federales destinados a la máxima casa de estudios. 
El Regional del Sur, p.3, (Erick Abraján Juárez), 
http://elregional.com.mx/Noticias/?id=92708 
 
Audiencia de imputación a Alejandro Vera se difirió tres semanas 
Un juez de control y juicio oral postergó la audiencia de formulación de imputación del rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez, luego de los alegatos de la parte 
defensora. Posterior al mitin con la comunidad universitaria, integrantes del Frente Amplio Morelense y 
organizaciones de la sociedad civil, en Plaza de Armas, el rector y el ex tesorero de la UAEM, Eduardo Sotelo 
Nava, también acusado por la Fiscalía Estatal Anticorrupción de delitos en agravio de la universidad, 
acudieron al edificio de juicios orales del Primer Distrito Judicial en Cuernavaca, para presentarse ante el juez 
para el inicio del proceso penal, originado por la denuncia que hace un par de semanas inició la Secretaría de 
Hacienda estatal. Al agotar el protocolo del arranque de la audiencia y advertir la existencia de diversos juicios 
de amparo y suspensiones (una de ellas que impide que el rector y el ex tesorero sean detenidos o sujetos de 
la medida de prisión preventiva), el juez Adolfo González López anunció que la audiencia tenía como objetivo 
imputar a los acusados el delito de peculado. Acto seguido, el defensor particular de Vera Jiménez y Sotelo 
Nava, Víctor Manuel Domínguez Covarrubias, pidió al juez diferir la audiencia en virtud de que la fiscalía no 
dio vista a la defensa de la carpeta de investigación, en detrimento del debido proceso. Además, dijo, 
tratándose de temas administrativos y financieros, se requiere de mayor información para generar una 
adecuada defensa de los imputados. La petición no fue objetada por el agente del Ministerio Público adscrito a 
la fiscalía anticorrupción, encabezada por el ex consejero jurídico del gobierno de Morelos, Juan Salazar 
Núñez. Después de un receso, el juez aprobó diferir la audiencia a petición de la defensa del jefe universitario 
y fijó las 09:00 horas del 26 de septiembre próximo para la celebración de la audiencia de formulación de 
imputación El pasado 16 de agosto, el secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna, inició una denuncia contra 
el rector y el ex tesorero por probable responsabilidad en el uso indebido de atribuciones y facultades, abuso 
de confianza y lo que resulte. Según la dependencia, el presunto delito se cometió en el mes de julio de 2014, 
cuando “la rectoría de la UAEM celebró ilegalmente, por no contar con la aprobación del Congreso del Estado, 
un contrato de crédito con el Banco Interacciones por la cantidad de 600 millones de pesos que serían 
utilizados para obras e infraestructura, mismo contrato que incluso compromete a la siguiente administración 
universitaria”. En contraste, el rector ha declarado que el empréstito se obtuvo con apego a la ley y que ese 
dinero fue invertido en el desarrollo de la infraestructura universitaria.  
La Unión de Morelos, p.11, (Maciel Calvo),  
https://www.launion.com.mx/morelos/sociedad/noticias/112572-audiencia-de-imputacion-a-alejandro-vera-se-
difirio-tres-semanas.html 
 
Difieren audiencia del rector de la UAEM por falta de elementos 
La justicia morelense decidió aplazar la audiencia de comparecencia del rector de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez, debido que el Ministerio Público (MP) no le entregó a 
la defensa del académico copia del expediente de investigación. El rector ofreció un discurso previo a la 
audiencia en plaza de armas a quienes aseguró que las acusaciones en su contra son como respuesta a la 
apertura de las fosas de Tetelcingo de Cuautla, que impulsó la máxima casa de estudios. “Este no es un 
asunto judicial sino de represión y persecución política, Graco Ramírez (el Gobernador de Morelos) persigue 
al rector de la UAEM por haber puesto al servicio de los morelenses, a través de la extensión universitaria los 
espacios de investigación, principalmente para las víctimas y de los que menos tienen”. Después marchó 
hacia las salas de juicios orales en la calle Morrow del Centro de Cuernavaca y poco antes de las 10:00 horas 
ingresó, pero momentos después la audiencia fue diferida por supuestas deficiencias de la Fiscalía 
Anticorrupción, aseguró César García Bravo, abogado del rector. “No nos han entregado copia de la carpeta 
de investigación ni a nosotros ni a la víctima. Se están violando los derechos de mi representado; que se nos 
entreguen cada una de las constancias que obran en la carpeta y pedí al juez que fueran foliadas y selladas 
para que no quiten una actuación o pongan una más”.  La audiencia fue reprogramada para el próximo 26 de 
septiembre a las 10 horas. Después de lo anterior, el rector regresó a Palacio de Gobierno para pedir a la 
Secretaría de Hacienda del Estado que deposite los recursos que han sido retenidos sin justificación, pues 
consideró que después de que su audiencia fue diferida, no existen elementos para retener el dinero bajo el 
argumento de un mal manejo de los recursos de la UAEM. “Lo que están reteniendo ahorita son 66 millones 
de pesos de participaciones estatales, más 16 de participaciones federales y están por llegar otros 75 millones 
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de la federación y nos preocupa que no nos lo entreguen. A los trabajadores tenemos que pagar este 
miércoles una nómina de 50 millones más todo lo que se debe operar con el recursos del subsidio”. 
ADN Morelos, (Xavier Omaña), 
https://www.adnmorelos.com/2017/09/04/difieren-audiencia-del-rector-la-uaem-falta-elementos/ 
 
Se difiere la audiencia del Rector de la UAEM, Alejandro Vera 
El Tribunal Superior de Justicia (TSJ), del estado de Morelos informó sobre el juicio que enfrenta el rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez, que “el juzgador determinó 
programar la audiencia de formulación de imputación en 15 días, con el fin de que el imputado conozca la 
carpeta de investigación que sigue la Fiscalía”. “No es un criterio personal del juzgador, sino que estamos 
atendiendo los principios que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
numeral 20 apartado a y b, así como lo que establecen los tratados internacionales, accedo a la petición del 
asesor jurídico que realiza la labor correspondiente de asesoría a la persona moral, a la víctima y a los 
particulares, a fin de que se les corra traslado y realicen su labor de defensa.”, expuso. Así también, ante la 
solicitud de la defensa del Rector de la UAEM, el juez en turno ordenó al agente del Ministerio Público 
entregar las constancias con las que cuenta la carpeta de investigación certificadas, selladas y foliadas, al 
Rector y a su representante legal el próximo jueves después de mediodía, para que se enteren de los delitos 
por los que se le acusa. En términos del artículo 21 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, es 
facultad exclusiva del Agente del Ministerio Público llevar a cabo la investigación y persecución de los delitos, 
dentro de esas facultades la norma procesal le confiere solicitar audiencia para formular imputación, sin 
embargo, el Poder Judicial pondera los derechos e intereses de la víctima, persona moral (la UAEM). 
Cadena Sur, (Redacción), 
http://cadenasurmultimedios.mx/site/se-difiere-la-audiencia-del-rector-de-la-uaem-alejandro-vera/ 
 
Difieren audiencia del Rector de la UAEM, al considerar que hubo violaciones al debido proceso 
Alejandro Vera Jiménez, rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), fue citado ante 
los juzgados para formularle imputación por presunto desvío de recursos –acusación que realizó el Gobierno 
del Estado- pero la audiencia fue diferida porque hubo violación al debido proceso, al negar a la defensa legal 
del rector acceso a la carpeta de investigación. La audiencia de vinculación y formulación que se realizó en los 
juzgados de primera instancia de control de juicios orales -situados en el centro de Cuernavaca- se reanudará 
el próximo 26 de septiembre a las 9:00 horas, así lo estableció el juez a cargo de este proceso. El abogado 
del rector le informó que hasta el momento la fiscalía anticorrupción no les notificó de las acusaciones y 
tampoco les dieron acceso a la carpeta de investigación. “La Fiscalía pretende imputarnos un falso delito 
peculado y quiere formularnos imputación sin entregarnos copia de la carpeta de investigación, eso es 
violatorio a los derechos fundamentales del rector y la que aparece como víctima en este delito es la UAEM y 
no había sido llamada para que compareciera y presentara pruebas y tampoco se les entregó copias de la 
carpeta de investigación”, explicó Cesar Ricardo García, abogado del rector de la máxima casa de estudios. 
La defensa del rector solicitó, ante el juez, que se les haga entrega de “copias de todas y cada una de las 
actuaciones que obran en la carpeta de investigación, pero que vengan selladas y foliadas”. Al salir de la sala 
de juicios orales, Verá Jiménez declaró ante los medios de comunicación – que tuvieron acceso ejerciendo el 
principio de máxima publicidad solicitado por el imputado – “se comprueba que es una persecución política y 
que están (el Gobierno de Estado), fabricando delitos y se comprueba que lo único que están buscando es 
fastidiar a la UAEM, generar un caos al interior de la institución”, dijo. Previamente, el rector encabezó un mitin 
– realizado en plaza de armas – donde la comunidad universitaria exigió al Gobernador Graco Ramírez que 
entregue los recursos faltantes de la UAEM – hasta el momento, el Poder Ejecutivo mantiene retenidos 66 
millones de pesos de participaciones estatales y 16 millones de participaciones federales – . Frente a cientos 
de trabajadores, académicos, estudiantes y ciudadanos solidarios, Vera Jiménez, que fue demandado por el 
gobierno estatal por delito de peculado, dijo “voy a comparecer y a demostrar que las acciones que se me 
imputan, se fincan en la consigna de una mente enferma que quiere apoderarse de la universidad de cara a 
las elecciones del 2018”. Agregó “si permitimos que nos retengan el presupuesto, que nos secuestren, que 
nos encarcelen le estaremos diciendo al gobierno que estamos dispuestos a votar por Rodrigo Gayosso y a 
perpetuar la monarquía, con la cual, pretende construirse un estado de impunidad”. Y precisó que todo esto se 
deriva de una audiencia practicada “de manera facciosa”, ordenada por el Congreso del Estado, en el marco 
de la apertura de las fosas clandestinas de Tetelcigo justo cuando salió el primer cuerpo sin carpeta de 
investigación. Es de mencionar que una comisión integrada por el colegio de directores y por miembros de la 
Junta de Gobierno de la UAEM solicitó audiencia con las autoridades de la Secretaria de Hacienda del Estado 
de Morelos para solicitar la entrega inmediata del recursos pendiente y garantías de que los 76 millones de 
pesos de participaciones federales están por llegar sean entregados de manera puntual. 
Metrópoli, (Estrella Pedroza), 
http://www.metropolinoticias.mx/sociedad/difieren-audiencia-del-rector-la-uaem-al-considerar-hubo-
violaciones-al-debido-proceso/ 
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Rector de la UAEM asiste a comparecencia ante juez, pero se pospone por un error procesal 
El rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Jesús Alejandro Vera Jiménez, 
compareció ante el juez de control Adolfo González López, para una audiencia de imputación por el delito de 
peculado; sin embargo, se difirió 15 días, dado que la Fiscalía cometió un error procesal. De acuerdo con la 
información dada a conocer por los abogados del académico, la Fiscalía no notificó ni entregó las carpetas de 
investigación a la defensa ni a la propia UAEM, tercera interesada en el asunto. Y aunque la Fiscalía quería 
continuar la audiencia, el juez se impuso y ordenó que la dependencia entregue todas las carpetas de 
investigación contra el rector. Previo a la audiencia, Vera Jiménez se reunió con cientos de universitarios e 
integrantes del Frente Amplio Morelense (FAM), a quienes convocó “a mantenerse en defensa de la 
autonomía. Nuestra causa es legítima, la razón y la verdad nos asisten Resistamos hasta alcanzar una paz 
con justicia y dignidad”. En la Plaza de Armas de Cuernavaca, el rector acusó al gobernador Graco Ramírez 
de tratar de forma “ruin” a la UAEM, por retener los recursos de la máxima casa de estudios de la entidad 
desde el mes de julio, con lo que la ha colocado al borde de la parálisis, pero además por la persecución con 
el inicio de “un juicio a todas luces político”, una acción de “represión y persecución política” en su contra. Hoy 
comparezco, dijo el rector, “lo hago voluntariamente con la profunda convicción de que las acusaciones que 
se me hacen son infundios, un uso ilegítimo y faccioso de la ley, cuya finalidad es allanarle el camino al 
proyecto transexenal de Graco Ramírez, y con ello ocultar los múltiples delitos en los que su administración ha 
incurrido”. Es “inaudito” que sea el rector quien comparezca y “ni a Graco Ramírez ni al entonces procurador 
Rodrigo Dorantes Salgado, responsable directo de las fosas clandestinas de Tetelcingo y Jojutla, no se les ha 
llamado a cuentas”, y que “estos criminales” no sólo “continúen en la impunidad, si no que además sigan 
siendo parte del Estado”. Luego, Vera Jiménez, acompañado de Javier Sicilia, fundador del Movimiento por la 
Paz con Justicia y Dignidad, así como de directores, profesores y estudiantes de la UAEM, se trasladó al 
juzgado de juicios orales en el centro de la capital de Morelos. Ahí, frente a la casa que alguna vez ocupara 
Dwight Morrow, embajador de los Estados Unidos en México entre 1927 y 1930, el rector ingresó a la 
audiencia acompañado de abogados y familiares. Durante más de una hora se llevó a cabo el procedimiento, 
en el que quedó claro que el Ministerio Público no había notificado debidamente del procedimiento, además 
de que la defensa no contaba con los elementos de acusación, para dar tiempo a conseguir elementos de 
prueba en descargo. Afuera, en la calle que lleva el nombre del que fuera suegro de Charles Lindbergh, 
primero en cruzar el océano Atlántico en avión, estudiantes de unidades académicas de todo el estado 
organizaron un mitin en el que se manifestaron en defensa de la autonomía universitaria. Lo mismo 
participaron maestros, investigadores y directores. Al salir, Vera Jiménez informó que “se comprobó que no 
existen elementos para acusarme, se comprobó que esto tiene un trasfondo político”, y luego, llamó a exigirle 
a la Secretaría de Hacienda del gobierno de Graco, la entrega inmediata de los recursos de la UAEM. “Ya no 
tienen pretexto, dijeron que no entregaban el dinero porque había denuncias en mi contra, pero al llegar aquí 
vimos que esas denuncias no las conoce nadie. Por eso vamos por nuestros recursos”, convocó. Los 
universitarios se trasladaron a la Plaza de Armas donde exigieron ingresar al Palacio de Gobierno. Sin 
embargo, la respuesta fue que no se encontraba el secretario. Por más de una hora permanecieron en mitin 
frente a palacio. Luego, anunciaron que en breve llamarán a nuevas movilizaciones para demandar los 
recursos. El mitin concluyó alrededor de la 1 de la tarde. 
México Informa, (Fuente Proceso), 
http://www.mexicoinforma.com/2017/09/04/rector-de-la-uaem-asiste-a-comparecencia-ante-juez-pero-se-
pospone-por-un-error-procesal-video/ 
 
Acude Rector Alejandro Vera a audiencia y se difiere 
La audiencia de formulación de imputación que se desahogaría en contra del Rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez, a quien el Gobierno de Graco Ramírez 
acusa de peculado, no se llevó a cabo porque la Fiscalía General del Estado pretendía iniciar el proceso 
judicial sin entregarle copia de la Carpeta de Investigación ni a la víctima ni al imputado. “Deficiencias de la 
fiscalía, como lo hemos vivido, nosotros que nos dedicamos al litigo, vienen sin preparar, no nos han 
entregado copias de la carpeta de investigación, ni a nosotros ni a la víctima, entonces ¿cómo pretende la 
Fiscalía formularles una imputación si no están las condiciones dadas?”, expresó Ricardo García Bravo, 
abogado del Rector al salir de la fallida audiencia. Durante la audiencia y tras la presentación de los fiscales y 
los imputados, el abogado general de la UAEM, Alfredo Mena Díaz, informó al Juez que no podía llevar a 
cabo la defensa legal de la Máxima Casa de Estudios porque la Fiscalía omitió dar copia de las actuaciones 
de la Carpeta de Investigación a las partes. “No fuimos debidamente llamados a la Carpeta de Investigación 
para el efecto de poder hacer uso de los derechos que consagra nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. No nos hemos podido enterar a ciencia cierta ni en su complejidad, de todas y cada una 
de las actuaciones que integran la carpeta de investigación y hoy carpeta técnica, por lo tanto, esta asesoría 
jurídica se encuentra impedida para conocer con exactitud de todas y cada una de las constancias que 
integran la carpeta de investigación y por lo que se pretende incoar una imputación al hoy Rector de la 
Universidad”, dijo el abogado en la audiencia. Tras su petición el Juez ordenó un receso para integrar el 
expediente, pero el abogado particular de Alejandro vera pidió que las copias fueran foliadas, selladas y 



 7 

certificadas para evitar la posibilidad de que la Fiscalía General del Estado entrega parcialmente la carpeta. 
“Se está violando flagrantemente los derechos de mis representados, ¿cual? El derecho a la justicia, que se 
nos entreguen todas y cada una de las constancias que obran en la carpeta de investigación y pedir al Juez 
que éstas tengan que ser foliadas y selladas porque como sabemos, y como actúa la Fiscalía, nos vamos a 
encontrar el día de mañana que nos quieren quitar una actuación o nos pongan una actuación”, dijo el 
abogado. Finalmente el Juez decidió diferir la audiencia 15 días hábiles. También ordenó que el jueves le sea 
entregado a los abogados de la UAEM y del Rector copia de la Carpeta de Investigación. Al salir de la 
audiencia, Alejandro Vera dijo que con la actuación de la Fiscalía se confirma que se trata de un juicio político 
en su contra, “Se confirma que estoy ante un juicio político, ya habíamos solicitado de manera reiterada que 
nos dieran acceso a la Carpeta para desvirtuar las imputaciones, pero nos negaron el derecho, no nos dieron 
la posibilidad de acceder a la carpeta y aquí se constata que estaban violentando los derechos no solo de la 
Universidad, sino también mis derechos personales”, dijo. La petición del Rector es que sus abogados se 
cercioren que el proceso judicial no sea alterado por la Fiscalía y no pretenda fabricar delitos en su contra. 
“Estamos ante una persecución política y por supuesto estoy pidiendo yo que nuestros abogados se hagan 
cargo de hacer todas las gestiones legales correspondientes para que no nos vayan a querer sembrar más 
delitos y que empiecen ahora a buscarle por otro lado”, dijo. “Lamentamos que no se haya podido desahogar 
la audiencia porque estamos preparados para hacerlo, pero me parece que la prudencia que tienen los 
abogados es adecuada porque no sabemos qué pudieran haber sembrado en esas carpetas y que no se nos 
haya dado a conocer”, agregó el Rector. Afuera de los juzgados donde se llevaba a cabo la audiencia cientos 
de universitarios esperaban la salida del Rector con gritos y pancartas para manifestarle su apoyo. “Aquí no 
hay ningún peculado, no hay ningún desvío, no hay ni un fraude, no hay absolutamente nada, esto es una 
represión política por todo lo que ha hecho el rector”, dijo su abogado particular. Al salir del Juzgado Vera 
encabezó una caminata hasta las instalaciones del Palacio de gobierno estatal, donde los universitarios 
pretendían que ingresara una comisión que exigiera al Secretario de Hacienda estatal la entrega de los 
recursos que mantiene retenidos con el argumento de que el Rector cometió peculado. Sin embargo, las 
puertas del edificio público fueron cerradas y no se permitió el acceso a la comisión. La audiencia de 
formulación de imputación se llevará a cabo a las 9:00 horas el 26 de septiembre. 
Central de Noticias, (Central de Noticias), 
https://centraldenoticias.mx/2017/09/04/acude-rector-alejandro-vera-a-audiencia-y-se-difiere-video/ 
 
Sostiene el rector de la UAEM que el gobernador le fabrica delitos 
El rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez, acusó al 
gobernador Graco Ramírez de fabricarle delitos porque no ha podido someter ni a la institución ni a él. Por la 
mañana, antes de acudir a un juzgado de primera instancia para enfrentar una acusación por peculado (la 
audiencia finalmente se pospuso), Vera Jiménez encabezó ante miles de estudiantes un mitin en defensa de 
la autonomía universitaria y aseguró que acudiría con la firme convicción de su absoluta inocencia. El restor 
insistió en que éste no es un asunto judicial, sino de represión y persecución política porque él, manifestó, es 
un obstáculo para que el hijastro del mandatario y dirigente estatal peredista, Rodrigo Gayosso, sea candidato 
a la gubernatura. Después del mitin, Vera Jiménez acudió a responder los cargos que le imputa la Fiscalía 
General del Estado (FGE) por la presunta malversación de un crédito de 450 millones de pesos que el rector y 
el consejo universitario contrataron en 2014 para 41 obras. Este préstamo, recalcó Vera, lo paga la UAEM con 
recursos propios. Su abogado, Ricardo García Bravo, explicó que la FGE pretendía hacer las imputaciones sin 
entregar copia de la carpeta de investigación. En la audiencia, el defensor manifestó al juez que no existían 
condiciones para llevar a cabo la diligencia, por lo que se difirió para el 26 de septiembre a las 9 horas. 
La Jornada, p.27, (Rubicela Morelos Cruz). 
 
Se manifiesta la UAEM 
Este lunes por la mañana, desde las 8:00 horas, la comunidad universitaria de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM) se concentró en la Plaza de Armas del zócalo de Cuernavaca con el propósito de 
defender la autonomía de dicha institución y así exigir los recursos que les han negado. El rector de la máxima 
casa de estudios, Alejandro Vera, mencionó que la UAEM ha sufrido un ataque constante a lo largo de la 
administración del gobierno de Graco Ramírez, asimismo, aseveró que es un hecho inaceptable que el 
gobierno ataque la autonomía de dicha universidad, por ende, invitó a los presentes a rebelarse. Además, 
mencionó que el gobierno perpetua un poder autoritario en contra de su persona y en contra de la 
Universidad. Anunció que hoy, a las 10:00 horas, comparecerá ante el Congreso del Estado de Morelos, por lo 
que mencionó lo siguiente: “demostraré contundentemente que las acusaciones que se me imputan se fincan 
en la mentira de una mente enferma que quiere apoderarse de la UAEM, de cara a las elecciones del 2018”. 
El Sol de Cuernavaca, (Jackeline López), 
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/se-manifiesta-la-uaem 
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Rector de la UAEM asiste a comparecencia ante juez, pero se pospone por un error procesal 
El rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Jesús Alejandro Vera Jiménez, 
compareció ante el juez de control Adolfo González López, para una audiencia de imputación por el delito de 
peculado; sin embargo, se difirió 15 días, dado que la Fiscalía cometió un error procesal. De acuerdo con la 
información dada a conocer por los abogados del académico, la Fiscalía no notificó ni entregó las carpetas de 
investigación a la defensa ni a la propia UAEM, tercera interesada en el asunto. Y aunque la Fiscalía quería 
continuar la audiencia, el juez se impuso y ordenó que la dependencia entregue todas las carpetas de 
investigación contra el rector. Previo a la audiencia, Vera Jiménez se reunió con cientos de universitarios e 
integrantes del Frente Amplio Morelense (FAM), a quienes convocó “a mantenerse en defensa de la 
autonomía. Nuestra causa es legítima, la razón y la verdad nos asisten. Resistamos hasta alcanzar una paz 
con justicia y dignidad”. En la Plaza de Armas de Cuernavaca, el rector acusó al gobernador Graco Ramírez 
de tratar de forma “ruin” a la UAEM, por retener los recursos de la máxima casa de estudios de la entidad 
desde el mes de julio, con lo que la ha colocado al borde de la parálisis, pero además por la persecución con 
el inicio de “un juicio a todas luces político”, una acción de “represión y persecución política” en su contra. Hoy 
comparezco, dijo el rector, “lo hago voluntariamente con la profunda convicción de que las acusaciones que 
se me hacen son infundios, un uso ilegítimo y faccioso de la ley, cuya finalidad es allanarle el camino al 
proyecto transexenal de Graco Ramírez, y con ello ocultar los múltiples delitos en los que su administración ha 
incurrido”. Es “inaudito” que sea el rector quien comparezca y “ni a Graco Ramírez ni al entonces procurador 
Rodrigo Dorantes Salgado, responsable directo de las fosas clandestinas de Tetelcingo y Jojutla, no se les ha 
llamado a cuentas”, y que “estos criminales” no sólo “continúen en la impunidad, si no que además sigan 
siendo parte del Estado”. Luego, Vera Jiménez, acompañado de Javier Sicilia, fundador del Movimiento por la 
Paz con Justicia y Dignidad, así como de directores, profesores y estudiantes de la UAEM, se trasladó al 
juzgado de juicios orales en el centro de la capital de Morelos. Ahí, frente a la casa que alguna vez ocupara 
Dwight Morrow, embajador de los Estados Unidos en México entre 1927 y 1930, el rector ingresó a la 
audiencia acompañado de abogados y familiares. Durante más de una hora se llevó a cabo el procedimiento, 
en el que quedó claro que el Ministerio Público no había notificado debidamente del procedimiento, además 
de que la defensa no contaba con los elementos de acusación, para dar tiempo a conseguir elementos de 
prueba en descargo. 
Afuera, en la calle que lleva el nombre del que fuera suegro de Charles Lindbergh, primero en cruzar el 
océano Atlántico en avión, estudiantes de unidades académicas de todo el estado organizaron un mitin en el 
que se manifestaron en defensa de la autonomía universitaria. Lo mismo participaron maestros, 
investigadores y directores. Al salir, Vera Jiménez informó que “se comprobó que no existen elementos para 
acusarme, se comprobó que esto tiene un trasfondo político”, y luego, llamó a exigirle a la Secretaría de 
Hacienda del gobierno de Graco, la entrega inmediata de los recursos de la UAEM. “Ya no tienen pretexto, 
dijeron que no entregaban el dinero porque había denuncias en mi contra, pero al llegar aquí vimos que esas 
denuncias no las conoce nadie. Por eso vamos por nuestros recursos”, convocó. Los universitarios se 
trasladaron a la Plaza de Armas donde exigieron ingresar al Palacio de Gobierno. Sin embargo, la respuesta 
fue que no se encontraba el secretario. Por más de una hora permanecieron en mitin frente a palacio. Luego, 
anunciaron que en breve llamarán a nuevas movilizaciones para demandar los recursos. El mitin concluyó 
alrededor de la 1 de la tarde. 
Proceso, (Jaime Luis Brito), 
http://www.proceso.com.mx/501661/rector-la-uaem-asiste-a-comparecencia-ante-juez-se-pospone-error-
procesal-video 
		
Difieren para el 26 de septiembre audiencia contra rector de la UAEM	
El próximo 26 de septiembre se llevará a cabo la audiencia de formulación de imputación en contra del rector 
y del tesorero de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), denunciados por la Secretaría de 
Hacienda. Lo anterior, luego de que ayer se difirió la audiencia donde se darían a conocer los detalles de la 
acusación de la Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción en contra de los 
imputados por peculado, debido a que el abogado de la UAEM dijo no tener información de la carpeta. El 
abogado de la universidad, Alfredo Mena Díaz, señaló que estaban impedidos para conocer del asunto, ya 
que la Fiscalía Especializada no les proporcionó constancias de la carpeta de investigación, por lo que a fin de 
llevar a cabo una buena defensa y determinar si la UAEM se ha visto afectada, era necesario tener dichos 
documentos. En ese sentido el representante pidió al juez que conoce la causa penal JC/860/2017 diferir la 
audiencia para saber qué es lo que se pretende imputar; tras un receso se dio a conocer que la audiencia se 
realizará hasta dentro de 15 días, tiempo en el que el abogado de la UAEM analizaría el caso. Sin embargo, la 
defensa particular de los imputados no compartieron la idea de posponer la audiencia, además argumentaron 
que la Fiscalía Especializada no ha entregado copias certificadas, ni con folio la carpeta; por ello que el 
juzgador sostuvo que no se podían pasar por alto dichas observaciones. De esta manera será el 26 de 
septiembre cuando se lleve a cabo la audiencia de formulación de imputación, además este jueves después 
del mediodía la Fiscalía deberá dar copia con folios y certificadas de la carpeta de investigación a los 
abogados de los imputados. Como se recordará, el 16 de agosto del año en curso Gobierno del Estado dio a 
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conocer que la Secretaría de Hacienda denunció al rector por su probable responsabilidad en el uso indebido 
de atribuciones y facultades, abuso de confianza y lo que resulte. 
Diario de Morelos, (Omar Romero), 
https://www.diariodemorelos.com/noticias/difieren-para-el-26-de-septiembre-audiencia-contra-rector-de-la-
uaem 
 
Difieren audiencia al rector 
El juez de Control de Primera Instancia difirió por quince días la audiencia de formulación de imputación de 
Alejandro Vera Jiménez, rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), a quien la 
Fiscalía Anticorrupción acusa de peculado en contra de la máxima casa de estudios en Morelos. A la 
audiencia de ayer, el titular de la administración universitaria se presentó acompañado por un nutrido 
contingente de trabajadores y estudiantes que previamente se habían concentrado en un mitin, y quienes, tras 
la audiencia, bloquearon la calle de Galeana, exigiendo audiencia en Palacio de Gobierno para pedir que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) libere los recursos de la institución universitaria. La 
audiencia estuvo programada a las 10:00 horas, en los Juzgados de Primera Instancia de Control y Juicios 
Orales; en un principio, el ambiente fue tenso ya que, afuera de las instalaciones, cientos de estudiantes y 
trabajadores de la UAEM acudieron para manifestar el apoyo al rector e intentaron ingresar por medio de 
empujones. En primer momento, el representante legal de la UAEM, Víctor Manuel Domínguez Casarrubias, 
argumentó violaciones a las disposiciones constitucionales y de derechos humanos, debido a que no tuvieron 
acceso a la carpeta de investigación sobre los supuestos delitos que se le imputan al rector; en ese sentido, 
solicitaron obtener las copias y posponer dicha audiencia. Frente a ello, el juez Adolfo González López 
resolvió posponer la audiencia hasta por 15 días, y accedió a la petición planteada por el representante legal 
de la UAEM para que les sean entregadas las copias de la carpeta de investigación; aunque, cabe mencionar 
que, desde un principio, Cesar García Bravo se opuso para que se definiera la situación legal del rector y el 
tesorero de la universidad, argumentando que “el proceso tiene tintes políticos”. Desde las 8:00 horas de ayer, 
estudiantes y trabajadores de la UAEM se habían posicionado en la Plaza de Armas de Cuernavaca, esto con 
el propósito de exigir el pago 82 millones de pesos por parte del Gobierno del Estado, a través de protestas y 
bloqueos. Ahí, Alejandro Vera Jiménez denunció que los actos en contra de la UAEM son “parte de una 
persecución con la finalidad de allanar el camino al proyecto transexenal de Graco Ramírez”. Y, abundó, “es 
inaudito que sea el rector de la UAEM quien esté acusado y tenga que comparecer ante el poder judicial; 
quienes verdaderamente deberían estar sentados ante la justicia no sólo se mantienen impunes y continúan 
siendo parte del Estado” precisó Vera Jiménez. Los asistentes al mitin insistieron, por medio de consignas, 
exigir los recursos y marcharon en dirección a los Juzgados de Primera Instancia de Control y Juicios Orales, 
bloqueando la calle Morrow del centro de Cuernavaca.En dicho lugar, esperaron hasta que el rector salió para 
después trasladarse nuevamente hacia la Plaza de Armas Emiliano Zapata, con la intención de entrar con 
autoridades de la SHCP y pedir los recursos de la UAEM, bloqueando, con ello, la calle Galeana, de donde, al 
final, se retiraron sin éxito, amagando que seguirán las acciones de exigencia. Finalmente, César García 
Bravo, representante de Alejandro Vera Jiménez, manifestó su desconfianza hacia la Fiscalía Anticorrupción, 
esto luego de que el juez de Control les dio la razón respecto a la falta de acceso a la carpeta de investigación 
por el supuesto peculado. “Cómo pretende la Fiscalía formularnos una imputación si no hay condiciones, si se 
están violando los derechos de mi representado; confiamos en el juez, pero no confiamos en la Fiscalía” 
explicó. García Bravo, expuso que el caso podría derivarse de una “fabricación de delitos”, debido a que no se 
les ha permitido el acceso a la carpeta de investigación, esto desde diciembre, para poder conocer los delitos 
de los que se le acusa a Alejandro Vera Jiménez. 
El Sol de Cuernavaca, (Aurelia Torres), 
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/difieren-audiencia-al-rector 
 
Se pospone comparecencia del rector 
La comparecencia del rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera, 
programada para este lunes, se canceló debido al desconocimiento de la carpeta de investigación por parte 
de la víctima, en este caso el rector. Informaron que la audiencia de formulación de imputación se pospondrá 
hasta por 15 días. Pese a la cancelación, la comunidad universitaria que acompañaba al rector, bloqueó el 
paso en la calle Galeana a la altura del Teatro Ocampo, en donde manifestaron que después se dirigirían 
hacia el edificio de Servicio de Administración Tributarioa (SAT), ubicado en Paseo del Conquistador, colonia 
Maravillas, con el propósito de exigir el pago correspondiente a los administrativos y demás comunidad de la 
máxima casa de estudios. 
El Sol de Cuernavaca, (Aurelia Torres), 
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/se-pospone-comparecencia-del-rector 
 
Señala rector de UAEM que no hay dinero para pagar catorcena el miércoles 
La Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) no cuenta con recursos para cubrir la catorcena de 
este miércoles, y con el emplazamiento a huelga del sindicato académico busca por medio de una comitiva de 
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rectoría que la Secretaría de Hacienda estatal entregue recursos pendientes. De acuerdo con declaraciones 
del rector Alejandro Vera Jiménez, la máxima casa de estudios no tiene el recurso financiero para realizar el 
pago de salarios a sus trabajadores, y argumentó que debido a la retención del presupuesto federal, es 
imposible concretar la nómina a los académicos, administrativos y de confianza. Mediante una comisión 
integrada por la rectoría de la UAEM buscan un diálogo con la Secretaría de Hacienda estatal, para lograr que 
los recursos provenientes de la Federación sean depositados a las cuentas de la casa de estudios. Esperan 
liberen los recursos por 16 millones de pesos, 66 millones del subsidio estatal, además de los depósitos 
correspondientes al mes de septiembre, esto relacionado a la primera participación del gobierno del estado, 
con la participación del gobierno federal de 75 millones de pesos. En tanto, el sindicato académico de la 
universidad, el SITAUAEM, mantiene un emplazamiento a huelga que debía agotarse este día, -5 de 
septiembre- sin embargo, con la esperanza de que la catorcena 18, correspondiente al 6 de septiembre, 
pueda efectuarse, realizaron la prórroga a fin de dar margen a las negociaciones de los recursos. 
Diario de Morelos, (Guillermo Tapia), 
https://www.diariodemorelos.com/noticias/se%C3%B1ala-rector-de-uaem-que-no-hay-dinero-para-pagar-
catorcena-el-mi%C3%A9rcoles 
 
Académicos difieren huelga en la UAEM hasta el 22 
El Sindicato Independiente de Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(SITAUAEM) prorrogará su estallamiento de huelga programado para el medio día de hoy y lo difieren al 22 de 
septiembre próximo. En el comunicado 035/2017, dirigido al Consejo General de Representantes (CGR) y a 
los trabajadores académicos del SITAUAEM, se informa la prórroga. Ayer, en el auditorio “César Carrizales”, 
en el campus Chamilpa, se realizó la sesión de trabajo por parte del comité de huelga del sindicato de 
académicos de la UAEM, como parte de la agenda de trabajo por el emplazamiento a huelga programado 
para hoy al medio día y que se determinó postergar. “Tal como se comentó en la pasada asamblea general 
del día 25 de agosto del año en curso y en espera de que la problemática económica que como trabajadores 
académicos sindicalizados estamos pasando, nos permitimos comunicarles que el estallamiento de huelga 
programado para el día de mañana 5 de septiembre, será prorrogado para el día 22 de septiembre del año en 
curso”. En el comunicado también se informa que la decisión fue tomada y avalada por la misma asamblea, 
así como las acciones que se tomarían en caso de no resolverse el problema económico en la UAEM. 
La Unión de Morelos, p.11, (Salvador Rivera),  https://www.launion.com.mx/morelos/sociedad/noticias/112571-
academicos-difieren-huelga-en-la-uaem-hasta-el-22.html 
 
La palabra se honra: Lucía Meza 
En la ex hacienda La Concepción, en el municipio de Cuautla, la diputada federal perredista Lucía Meza 
Guzmán rindió su informe de actividades ante cientos de personas que se dieron cita en el emblemático lugar 
de la localidad de El Hospital. Acompañada por el vicecoordinador parlamentario del PRD, Jesús Zambrano 
Grijalva; de la secretaria general del partido, Beatriz Mojica Morga, y del diputado Francisco Martínez Neri, la 
legisladora cuautlense emitió un mensaje público en el que incluyó varios posicionamientos críticos en torno a 
la problemática que vive Morelos, en materia de seguridad, corrupción y educación. Policía Mixta, en lugar de 
Mando Único: La diputada Lucía Meza criticó la falta de resultados de algunas acciones emprendidas por el 
gobierno estatal, sobre todo en relación a la seguridad pública. “Estoy convencida de que la fuerza y el mando 
policiaco deben regresar a las presidencias municipales; tenemos que rescatar el poder de la seguridad 
constitucional, pues sólo así se podrá garantizar una policía más próxima al ciudadano y cercana a la 
comunidad”, dijo, mostrándose a favor de un modelo de Policía Mixto, contra el llamado Mando Único, cuyas 
acciones no han reducido los problemas de inseguridad que vive Morelos, consideró. La tragedia del Paso 
Exprés: Al recordar la tragedia que tuvo lugar en el Paso Exprés a mediados de julio, cuando dos personas 
murieron después de caer dentro de un socavón abierto en la carretera recién inaugurada, la legisladora 
aseguró que ese hecho es resultado de las irregularidades, negligencias, omisiones y complicidades que se 
cometieron en la obra, las cuales no deben quedar impunes. “Exigimos se castigue conforme derecho a los 
responsables, y me refiero a los funcionarios federales, estatales y municipales, así como a las constructoras”. 
La autonomía de la UAEM: También se manifestó en contra de que “la confrontación de actores políticos” 
ponga en riesgo el futuro académico y educativo de quienes estudian en la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (UAEM). Consideró que la retención de recursos por parte del gobierno estatal, ha puesto en 
riesgo la estabilidad de la máxima casa de estudios de Morelos. “La educación de los universitarios no puede 
ser rehén de confrontaciones estériles y estridentes, ni de revanchismos políticos; exigimos al gobierno del 
estado libere de inmediato el total de los recursos a la Universidad y que ya no retenga los subsidios federal y 
estatal”, pidió. “La palabra se honra”, el lema de su trabajo: Bajo este lema, la diputada federal por el estado 
de Morelos mostró su informe de actividades en un video que fue exhibido en varias pantallas, donde dio 
cuenta del trabajo que ha realizado en distintos rubros. En educación, según las cifras presentadas, ha 
beneficiado a más de 17 mil estudiantes de escuelas públicas, con obras de infraestructura educativa y equipo 
de cómputo. En el campo, por segundo año consecutivo, y a petición de diversas agrupaciones y líderes 
campesinos, gestionó la entrega de fertilizantes y bombas de aspersión para más de siete mil 500 productoras 
y productores. Finalmente, a través de sus proyectos La Meza de la salud y La Meza de la capacitación, ha 
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logrado atender a más de nueve mil habitantes en acciones preventivas y de control para la diabetes, y ha 
impulsado capacitaciones que buscan empoderar a las mujeres a través de la apertura de negocios propios. 
¿Candidata al gobierno del estado? Tanto en los discursos de sus invitados como en el suyo, el informe de 
actividades de Lucía Meza Guzmán dejó entrever la posibilidad de que se convierta en candidata para la 
Gubernatura de Morelos durante el próximo proceso electoral. Aunque no lo reconoció abiertamente, aceptó el 
reconocimiento público de Jesús Zambrano, quien aseguró que Morelos está preparado para ser gobernado 
por una mujer: “Vamos a ver cómo vienen las cosas, pero de lo que sí estoy seguro es de que Morelos está 
preparado para que lo gobierne una mujer, y aquí hay quien puede encabezar estos esfuerzos, y desde luego 
Lucy puede jugar un papel muy destacado en este terreno”, declaró Zambrano Grijalva. 
El Sol de Cuernavaca, (Emmanuel Ruiz), https://www.elsoldecuautla.com.mx/local/la-palabra-se-honra-lucia-
meza 
  
Opinión - Pobreza con pobre oficio de Gobierno en Morelos 
La realidad nacional muestra cada vez más en su complejidad, tonalidades diversas en regiones y estados. El 
destacado crecimiento económico de Aguascalientes, Querétaro o Nuevo León, contrasta con los bajos 
niveles registrados en Chiapas, Oaxaca, o Guerrero. En ese sentido, también se muestra polarización entre el 
nivel de vida y de desarrollo en localidades o municipios. Las clásicas diferencias entre el México del norte y el 
del sur parecen ahondarse, pero más allá de eso queda de manifiesto lo que pueden generar las 
administraciones o las gestiones de los gobiernos locales. Ellas pueden ser y de hecho son, factor de 
esperanza o de desaliento; en Morelos, por ejemplo, se recuerda la positiva gestión de Lauro Ortega y de 
Antonio Riva Palacio. En el análisis, los parámetros resultan confusos, pues la propaganda de los gobiernos 
propalan las acciones emprendidas con la intención de obtener respaldo social; sin embargo no 
necesariamente se correlacionan los esfuerzos realizados con las mediciones sobre avances y percepciones 
de la sociedad. El discurso de no alcanzar logros relevantes porque la nación no los obtiene, queda superado; 
más bien se presenta una lógica opuesta, consistente en que el gran potencial del país lo limitan entidades 
que no han podido detonar su desarrollo, en tanto otras sí lo han logrado de forma sobresaliente. En ese 
sentido, cobra relevancia la calidad y la capacidad de gestión de cada gobierno local. Acciones positivas 
siempre existen, inversiones también se presentan en las distintas regiones del país, políticas públicas nobles 
en su naturaleza e intenciones de igual forma son anunciadas y propagadas en todas las entidades ¿pero 
cuáles son los resultados obtenidos? El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
Coneval, recientemente dio a conocer su informe “Evolución de la Pobreza 2010 – 2016”, donde señala que el 
país avanzó en cuanto a la reducción de la pobreza extrema, pues pasó de 9.8 millones de personas en 2012, 
mientras que en el 2016 un total de 7.6 millones se ubicó en esas condiciones. La pobreza como tal, si bien se 
redujo porcentualmente, mostró un incremento en cuanto a números absolutos, en esos mismos años. Entre 
las entidades que más incrementó su número de pobres entre 2012 y 2016 se encuentra Morelos, que pasó 
de 843 mil a 965 mil personas en esa condición entre esos años, lo que significó un aumento del 14%; sólo 
detrás de Veracruz y Oaxaca. Por otra parte, también Morelos se ubica entre los estados que en mayor 
medida sobrepasaron su gasto en 2016, antecedido por Tlaxcala, Hidalgo y Baja California Sur. Ante esos 
datos uno se pregunta ¿cuál es la calidad de la gestión del gobierno de Morelos?, especialmente cuando los 
eventos de conflicto son reiterados como sucede con la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), o con el Presidente Municipal de Cuernavaca, que tienen como común denominador reiterados 
desencuentros o desavenencias con el gobernador. Por otra parte, es evidente la indisciplina en el gasto 
público, así como el reducido control que al respecto ejerce el congreso local, o si se prefiere puede hablarse 
de la domesticación que observa la diputación del estado respecto del gobernador. En condiciones de falta de 
equilibrio en el ejercicio del poder y de bajos resultados en la gestión del gobierno, Morelos vive una situación 
de desaliento y de pérdida o deterioro de las oportunidades para detonar el desarrollo de la entidad. La 
energía del gobierno la concentra el procesamiento de conflictos internos que dan cuenta de una interlocución 
insuficiente con grupos sociales, o bien una lógica fundada en la pretensión de sumisión frente al poder, que 
se cobra caro, como le sucedió a la UAEM con los retrasos en el otorgamiento de aportaciones que acabaron 
por postergar el pago de la nómina a sus trabajadores. En medio de polémicas y tensiones mal resueltas, 
Morelos pierde posibilidades para su desarrollo. Tiende a colocarse entre las entidades que frenan el 
desarrollo del país, y lejos de aquellas que se caracterizan por su desarrollo. Lamentable, pues la entidad 
tiene recursos, historia y capacidad para estar a la vanguardia. 
El Regional del Sur, p.7, (Samuel Palma). 
 
Radiografía del poder 
(…) UNIVERSITARIOS: SIGUEN INQUIETOS 
Por otro lado, nuevamente una parte de la comunidad de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM) salió a las calles, por la comparecencia del rector Alejandro Vera Jiménez ante el juez para responder 
señalamientos en relación al manejo del presupuesto público de la máxima casa de estudios. El señor fue 
llamado a fin de responder algunas interrogantes de la autoridad en esa materia, pero previamente, en un acto 
realizado en la explanada de Plaza de Armas, en el Centro Histórico de Cuernavaca, envió un mensaje para 
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sostener que no tiene nada que esconder y por eso acudía a fin de aclarar los señalamientos que se le 
imputan. A diferencia de otras ocasiones, fue el único orador, no obstante que venía acompañado por 
integrantes del Frente Amplio Morelense, incluyendo al activista Javier Sicilia y otros que se han venido 
sumando a esa causa. La comparecencia fue breve, se esperaba que durara más de dos horas, pero bastó 
menos de una hora para que se diera cumplimiento al proceso, aunque se advirtió que volverá a ser llamado 
para ir desahogando el expediente a fin de tomar una decisión sobre el tema, ya que en esta ocasión sus 
defensores lograron posponer el procedimiento. Un reducido grupo de muchachos, con cartulinas en contra de 
Vera Jiménez, logró instalarse casi enfrente del templete donde dio su mensaje. Éstos fueron calificados por 
los universitarios como falsos estudiantes y por un momento parecía que se llegaba al enfrentamiento, sin 
embargo, se mantuvo la calma y aquello no pasó de gritos entre unos y otros. 
La Unión de Morelos, p.6, (Daniel Alcaraz). 
 

Nacional: 
 
Exige la UNAM proteger recursos para ciencia 
En un pronunciamiento público dirigido a los poderes Ejecutivo y Legislativo, el pleno del Consejo Universitario 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) demandó recuperar e incrementar el presupuesto 
asignado a la educación, investigación e innovación, así como para el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) hasta alcanzar uno por ciento del producto interno bruto (PIB). En una propuesta 
aprobada en la última sesión del máximo órgano de gobierno de la UNAM se acordó la redacción de un 
pronunciamiento para exigir que los recursos para esos rubros se protejan de las coyunturas económicas 
adversas, precisamente cuando el gobierno está por entregar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2018. El pronunciamiento advierte que la exigencia se basa en la preocupación de que el recorte 
presupuestal a esos rubros en 2017 se repita el año próximo, además de que el dinero destinado a ciencia y 
tecnología está por debajo del promedio de América Latina. 
La Jornada, p.33, (José Antonio Román). 
24 Horas, p.5, (Alejandro Granados),  
El Sol, p.8, (Notimex). 
La Crónica de Hoy, (Notimex) 
http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1041708.html 
 
Se suma rectora de Universidad de Veracruz a protesta por crímenes 
La rectora de la Universidad Veracruzana (UV), Sara Ladrón de Guevara González, se sumó a la protesta de 
estudiantes que exigen justicia por el crimen de uno de sus compañeros ocurrido el sábado pasado durante 
un asalto violento a un comercio. Demandó justicia y seguridad para los estudiantes y académicos que han 
sido víctimas de la inseguridad en el estado. Afuera de la Facultad de Ingeniería de la UV, las autoridades y la 
comunidad estudiantil repudiaron el crimen de Augusto Zavaleta, asesinado durante el asalto a una papelería 
donde trabajaba. Ladrón de Guevara, quien acaba de ser reelecta para un periodo de cuatro años, exigió al 
gobierno del estado que mejore las condiciones de seguridad. 
El Universal, (Edgar Ávila) 
http://www.eluniversal.com.mx/estados/se-suma-rectora-de-universidad-de-veracruz-protesta-por-crimenes 
El Sol, p.1-5-República, (Karla Cancino). 
 
Estudiantes diseñan triciclo único en el mundo para joven discapacitada 
Mediante un diseño único en el mundo, estudiantes de las universidades Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y de Oriente desarrollan un triciclo motorizado para ayudar a una joven parapléjica de Oaxaca a 
moverse o transitar por su pueblo de forma independiente. La unidad motorizada, elaborada en acero, podrá 
circular por la calle y subir pendientes de hasta 20 grados; cuenta con un bipedestador para que Rosario 
Montes, o Chayito, de 14 años de edad, se incorpore por sí misma, así como una silla de ruedas para facilitar 
su desplazamiento. Junnuen Guevara, así como Ricardo y Luis Sanjuán Ramírez son originarios de Putla Villa 
de Guerrero; el primero estudia en la Universidad de Oriente campus Puebla y los dos últimos en la UNAM. 
Así, una fisioterapista y dos ingenieros –uno eléctrico-mecánico y otro en comunicaciones, sistemas y 
electrónica– están a punto de entregar el triciclo motorizado. En un comunicado, la UNAM informó que los 
hermanos Sanjuán Ramírez señalaron que el aparato está pensado para resistir las condiciones de un lugar 
como Putla, donde llueve con frecuencia, y el polvo y lodo son cotidianos, además de que el costo de 
manufactura del vehículo es menor en 60 o 70 por ciento que cualquier alternativa comercial. 
La Jornada, p.33, (De la Redacción), 
Milenio, (Redacción), http://www.milenio.com/cultura/alumnos_unam-silla_ruedas-multifuncional-
fes_cuautitlan_0_1024697526.html 
La Crónica de Hoy, (Redacción), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1041772.html 
El Universal, (Teresa Moreno) 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/crean-triciclo-para-nina-con-paraplejia 



 13 

 
Marchan para exigir seguridad en la UdeG 
Miles de estudiantes y académicos de la Universidad de Guadalajara (UdeG) exigieron justicia y mayor 
seguridad en los planteles de la institución, durante una protesta por la muerte del alumno Francisco Álvarez 
Quezada, de 17 años, quien la semana pasada fue acuchillado por un asaltante que le robó su teléfono celular 
y sigue prófugo. Un contingente de jóvenes de preparatorias y facultades, encabezado por estudiantes de la 
preparatoria de Tonalá, donde Francisco era alumno destacado, marchó desde el edificio central de la UdeG 
hacia plaza Liberación, a ritmo de batucada y con la pregunta ¿qué queremos?, respondida a coro: ¡justicia! 
La marcha dio comienzo ayer pasadas las 10 horas, apenas tres después de que se perpetró uno de los tres 
asaltos que, en promedio, padecen a diario los miembros de la comunidad universitaria. El rector de la UdeG, 
Tonatiuh Bravo Padilla, reconoció que uno de los principales problemas que enfrentan varios campus 
universitarios es la venta de drogas al menudeo, en especial en el de Ciencias Sociales y Humanidades. Pidió 
la participación de los tres niveles de gobierno, con una coordinación efectiva. Tenemos que hacer una 
estrategia común, dijo. 
La Jornada, p.27, (Juan Carlos G. Partida), 
Reforma, p.7, (Fernanda Carapia), 
El Heraldo, p.21, (Redacción), 
El Sol, p.1-República, (Redacción). 
La Crónica de Hoy, (Ricardo Gómez y Ricardo Balderas), 
http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1041820.html 
 
El cambio que requiere el país debe venir de la sociedad: rector de Uia 
México requiere una transformación profunda que surja desde el interior de la sociedad, y así empezar a 
superar la criminalidad, corrupción, de-sigualdad, pobreza y la falta de interés por proteger a los migrantes. La 
oportunidad para este viraje está en 2018, coincidieron los participantes en la conferencia inaugural del 
tianguis de libros Para leer en libertad, denominada En qué estado está la nación. En el acto organizado por la 
Brigada para leer en libertad y la Universidad Iberoamericana (Uia), el escritor Paco Ignacio Taibo II advirtió 
que si no paramos en 2018 el modelo actual, el neoliberalismo y reformas estructurales acabarán destruyendo 
al país y llamó a cambiar a México.  El rector de la Uia, el jesuita David Fernández Dávalos, consideró que es 
equivocado poner la esperanza en una persona y en unas elecciones, la esperanza está en todos. El cambio 
está en la sociedad.  
La Jornada, p.14, (Carolina Gómez Mena.) 
 
Rechaza el CUC proyecto en Paseo de las Facultades 
El sacerdote Alejandro Latapí Díaz, director del Centro Universitario Cultural (CUC), ubicado en la colonia 
Copilco Universidad, delegación Coyoacán, manifestó el descontento de la comunidad con el proyecto 
emprendido por la Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de Vía Publica, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno de la administración capitalina, mediante el cual se pretende techar 
con material de policarbonato el andador conocido como Paseo de las Facultades. Los trabajos en ese 
espacio, que colinda con Ciudad Universitaria, son sólo con el fin de regularizar a poco más de 50 
comerciantes ambulantes, porque el proyecto no fue consultado con los vecinos. Además, generará 
inseguridad para el CUC y sus instalaciones contiguas –la iglesia de Santa María de la Anunciación y su 
columbario (espacio dedicado a criptas)–, pues se considera techar el andador a la altura de la barda del 
centro que da al Paseo de las Facultades, lo que lo haría vulnerable, pues cualquiera se sube y se mete, 
agregó. 
La Jornada, p.29, (Bertha Teresa Ramírez) 
 
Recibe UAM a alumnos de movilidad 
El Rector de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), Eduardo Abel Peñalosa Castro, dio la bienvenida 
a 154 estudiantes provenientes de instituciones de educación superior nacionales e internacionales que 
realizarán su estancia de movilidad en esta casa de estudios. El académico señalo que el programa de 
movilidad es un espacio que promueve la convivencia y favorece el intercambio de experiencias que ayudana 
a apreciar las caracteristicas particulares que distinguen a sus escuelas, localidades y países. Según el rector, 
20 jóvenes de seis instituciones de ocho estados de la República Mexicana  y 134 de 61 instituciones de 28 
países de America Latina y europa se incorporarán a las unidades de la casa de estudios.  
Capital, p.22, (Redacción). 
 
Asociación Internacional de Vulcanología premia a José Luis Macías, de la UNAM 
El geólogo y vulcanólogo mexicano José Luis Macías Vázquez ha quebrado muchos pares de zapatos y botas 
caminando por los lugares más agrestes de México, levantando rocas para después analizarlas en laboratorio 
y así tejer la historia de los volcanes de México. Por sus logros en trabajo de campo y laboratorio, la 
Asociación Internacional de Vulcanología y Química del Interior de la Tierra (IAVCEI por sus siglas en inglés), 
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fundada en 1919, le otorgó un galardón que nunca se había entregado: la medalla Richard V. Fisher, que 
desde ahora se entregará cada cuatro años. El investigador del Instituto de Geofísica de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), quien labora en Morelia, ha tejido la narrativa de los volcanes más 
importantes del país; los más grandes, como el Popocatépetl, y los más mortíferos, como el Chichonal, de 
Chiapas. Ha contribuido a la elaboración del mapa de riesgos de los conos ya mencionados y actualmente 
trabaja en el mapa de riesgos del volcán Tacaná, en Chiapas. La medalla le fue entregada en la ciudad de 
Portland, Oregon, Estados Unidos, durante el congreso anual de la IAVCEI. El galardón lleva el nombre de 
Richard V. Fisher, quien fue un investigador pionero en los estudios sobre historia de los volcanes, fue 
profesor en la Universidad de California en Santa Bárbara, durante 47 años, y estudió volcanes por todo el 
mundo, principalmente las formaciones más altas de Asia, Sudamérica y Europa. 
La Crónica de Hoy, (Antimio Cruz), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1041775.html 
 
Argentina, país invitado de honor de FUL 2018 
Para la edición 31 de la Feria Universitaria del Libro (FUL), que se llevará a cabo del 24 de agosto al 2 de 
septiembre del 2018, el país invitado de honor será Argentina. Así lo anunció el rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), Adolfo Pontigo Loyola, durante el cierre de actividades del 
encuentro literario celebrado en Pachuca, Hidalgo, y que en esta ocasión tuvo a Israel como país invitado de 
honor. “Queremos seguir fortaleciendo la participación de más casas editoriales, queremos seguir 
adentrándonos, abrir el espacio para que vengan autores de otros países y así está feria vaya tomando ese 
reconocimiento internacional que nosotros queremos darle y que no sólo es a la feria, sino es para la UAEH", 
señaló el rector. Con sede en el Polideportivo Carlos Martínez Balmori, que se ubica dentro de la Ciudad de 
Conocimiento de la UAEH, los 148 mil asistentes disfrutaron de 52 talleres, 237 presentaciones así como de 
12 exposiciones, de acuerdo con información difundida por los organizadores. “El trabajo de la comunidad 
universitaria se ve permeado cuando uno ve tantas personas que asisten. Aquí habitualmente el grupo de 
estudiantes ha sido más nutrido en las presentaciones". 
El Universal, (Notimex) 
http://www.eluniversal.com.mx/cultura/letras/argentina-pais-invitado-de-honor-de-ful-2018 
 
Clásicos Mexicanos, entre PenguinRandom House y laUNAM 
En 1946 el sello Penguin lanzó la colección Penguin Classics en Inglaterra con la intención de llevar grandes 
obras de la literatura occidental en formatos accesibles. Ahora, como resultado de una colaboración entre la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la editorial Penguin Random House, una selección de 
títulos convierte a México en el primer país en América Latina que logra incluir obras nacionales en dicho 
acervo. Como parte de las actividades de la II Feria del Libro Humanístico, realizada en el Instituto de 
Investigaciones Filológicas de la UNAM, se presentó la colección Clásicos Mexicanos. La selección 
comprende 10 volúmenes en cuya edición participaron filólogos y lingüistas de la universidad para presentar 
títulos no tan conocidos de autores clásicos, así como obras que aún no son parte del canon. Los cinco títulos 
que ya se encuentran en circulación son: el volumen de Manuel Gutiérrez Nájera que incluye Cuentos frágiles 
y Por dónde se sube al Cielo; de Amado Nervo, El bachiller, El donador de almas, Mencía; de José Tomás de 
Cuéllar, Historia de Chucho el ninfo y Los fuereños; de Ignacio Manuel Altamirano, La Navidad en las 
montañas y El Zarco, y de Manuel Payno, El hombre de la situación. 
El Universal, (Aarón Barrera), 
http://www.eluniversal.com.mx/cultura/patrimonio/clasicos-mexicanos-entre-penguin-random-house-y-la-unam 
 

Internacional: 
 
Se suman voces para defender a "dreamers" 
En la víspera del anuncio del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, sobre el futuro del programa de 
Acción Diferida para los llegados en la Infancia (DACA, por sus siglas en inglés) las voces de autoridades, 
empresarios y dreamers (soñadores) se levantan para alertar sobre el riesgo que implica su desaparición 
tanto para las personas como para el país. El gobernador de Nueva York, Andrew Cuomo, y el fiscal general 
del estado se comprometieron ayer a demandar al mandatario si deroga una ley que protege de la deportación 
a inmigrantes que llegaron a EU de manera ilegal cuando eran niños. Cuomo señaló que “la acción del 
presidente cambiará drásticamente la vida de cientos de miles de personas jóvenes que nunca pidieron que 
Estados Unidos fuera su hogar”. Poner fin al DACA sería la más “mezquina y miope de las muchas acciones 
antiinmigrantes” de la administración Trump, señaló Wayne Cornelius, director emérito del Programa de 
Investigación sobre Migración de la Universidad de California, San Diego, en un artículo publicado ayer por el 
diario Los Ángeles Times. En tanto, cientos de personas, en su mayoría jóvenes, se manifestaron ayer en 
varias ciudades del país, entre ellas Washington, Atlanta y Los Ángeles, para defender la iniciativa y exigir su 
permanencia. Se tiene previsto que Trump anuncie hoy el fin del programa y dé seis meses al Congreso para 
que proponga una ley alternativa. El DACA fue creado por decreto en junio de 2012 por el entonces 
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presidente Barack Obama para proteger de la deportación a 800 mil jóvenes. Su desaparición los dejaría en la 
ilegalidad y les quitaría la oportunidad de estudiar y trabajar de manera legal, exponiéndolos a abusos. 
El Universal, (Aldo Nicolai y agencias) 
http://www.eluniversal.com.mx/mundo/se-suman-voces-para-defender-dreamers 
La Jornada, p.2, (Ap, Afp, Reuters y Notimex). 
 
Hallan área del cerebro donde “oyen voces” pacientes con esquizofrenia 
Científicos identificaron por primera vez con precisión el área del lóbulo temporal implicada en el “oír voces” 
que experimentan muchos enfermos de esquizofrenia y han demostrado, en un ensayo controlado, que tratar 
dicha zona con pulsos magnéticos puede mejorar el estado de algunos pacientes. El estudio será presentado 
en el congreso que celebra en París el Colegio Europeo de Neuropsicofarmacología. La directora del estudio, 
Sonia Dollfus, de la francesa Universidad de Caen, indicó en un comunicado que “este  es el primer ensayo 
controlado que determina con precisión una zona cerebral definida anatómicamente en la que aplicar pulsos 
magnéticos de alta frecuencia puede mejorar” el síntoma de “oír voces” que refieren muchos de esos 
enfermos. La esquizofrenia es un grave problema de salud mental en el que los afectados experimentan 
alucinaciones o pensamientos confusos, aunque uno de los síntomas más conocidos es el de escuchar voces, 
también conocido como alucinaciones verbales auditivas (AVA), que hasta un 70 % de los afectados 
experimentan en alguna ocasión. 
La Crónica de Hoy, (EFE), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1041773.html 
 
Es regio, ganador de premio de comunicación política en EU 
José Antonio Hernández Griego, un joven politólogo de 29 años egresado de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Administración Pública de la Universidad Autónoma de Nuevo León, se hizo acreedor al premio Napolitan 
Victory Awards en su edición 2017, otorgado por la Academia de Artes y Ciencias Políticas de Washington, en 
conjunto con la Universidad Internacional de Virginia. Los Napolitan Victory Awards son premios de asesoría 
política dirigidos a los consultores políticos de habla hispana. El evento se lleva a cabo n Washington DC de 
forma anual desde el año 2012 y lo organiza The Washington Academy of Political Arts and  Sciences, una 
sociedad honoraria de profesionales de la Comunicación Política. José Antonio es presidente y fundador de 
Monterrey Ciudad Olímpica AC, con la cual ha encabezado las candidaturas de la ciudad de Monterrey por los 
juegos Olímpicos de la Juventud 2014, 2018 y 2023. Ha trabajado como activista en los temas de juventud, 
deporte, cultura de la legalidad, transparencia y rendición de cuentas, gobierno, rescate de espacios, entre 
otros y no tiene militancia partidista actualmente. 
El Sol, p.4- República, (David Casa). 
 
El bostezo se contagia por reflejos primitivos en área del cerebro 
Expertos de la Universidad de Nottingham, en Reino Unido, publicaron una investigación que sugiere que la 
propensión humana al bostezo contagioso es activada automáticamente por los reflejos primitivos en la 
corteza motora primaria, área del cerebro encargada de la función motora. Su estudio, titulado Una base 
neural para el bostezo contagioso, se publica en la revista Current Biology. Se trata de otra etapa de su 
investigación sobre la biología subyacente de los trastornos neurosiquiátricos y su búsqueda de nuevos 
métodos de tratamiento. Sus descubrimientos más recientes demuestran que nuestra capacidad para resistir 
el bostezo cuando alguien más cerca de nosotros lo experimenta es limitada y nuestro deseo de bostezar se 
incrementa si se nos instruye para resistirlo. 
La Jornada, p.2, (Europa Press). 
El Universal, (El Comercio Perú y GDA) 
http://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/ciencia/que-hace-al-bostezo-contagioso-e-inevitable 
 
 
 
 


